
 FECHA: 03 DE OCTUBRE DE 

2023
PÁGINA: 1

Nro. NÚMERO DE RADICADO PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 17042-4089-001-2021-00037-00 PERTENENCIA
EUCARDO ANTONIO MUÑOZ 

GARCÍA
MIGUEL ANTONIO VALENCIA PÉREZ y O.

PONE EN CONOCIMIENTO DICTAMÉN PERICIAL

DECRETADO DE OFICIO
2/10/2023

2  17042-4089-001-2021-00141-00 VERBAL MIRYAM IZQUIERDO TABA JESÚS ARLES VILLEGAS JARAMILLO y O. OBEDECIMIENTO AL SUPERIOR 2/10/2023

3 17042-4089-001-2022-00031-00 EJECUTIVO
CESCA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO
KAREN DAIANA RIVERA TONUZCO PONE EN CONOCIMIENTO OFICIO 2/10/2023

4 17042-4089-001-2023-00011-00 VERBAL LIBARDO MONROY MARTÍNEZ GLORIA INÉS GALLEGO DÍAZ

CORRE TRASLADO OBJECIÓN JURAMENTO 

ESTIMATORIO Y ORDENA CORRER TRASLADO EN 

LISTA EXCEPCIONES DE MÉRITO

2/10/2023

5 17042-4089-001-2023-00011-00 VERBAL LIBARDO MONROY MARTÍNEZ GLORIA INÉS GALLEGO DÍAZ
ORDENA CORRER TRASLADO EXCEPCIONES 

PREVIAS
2/10/2023

6 17042-4089-001-2023-00011-00 VERBAL LIBARDO MONROY MARTÍNEZ GLORIA INÉS GALLEGO DÍAZ CORRE TRASLADO INCIDENTE DE NULIDAD 2/10/2023

7 17042-4089-001-2023-00020-00

RESTITUCIÓN 

INMUEBLE 

ARRENDADO -

LOCAL 

COMERCIAL-

ADRIANA PATRICIA RIOS RIOS 

y O.
TATIANA TREJOS CARVAJAL

APLAZA Y FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA ART. 

392 CGP
2/10/2023

8 17042-4089-001-2023-00138-00 PERTENENCIA
JORGE ANDRES GIRALDO 

COLORADO

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

CAUSANTE  CARMEN ROSA GIL 

COLORADO y O.

AUTORIZA RETIRO DEMANDA 2/10/2023

ESTADO CIVIL N° 127

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, CALDAS

LISTADO DE ESTADO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 03 DE OCTUBRE 

DE 2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M.  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.



                                                                                                                                                                                   SECRETARIA

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES


